
Ilustrísimo Ayuntamiento de

Estepa

D. ANTONIO JESUS MUÑOZ QUIROS, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE

ESTEPA

Hago saber: Que por Resolución de la Alcaldía nº 2574/2023, de 5 de Diciembre, han sido

aprobados los padrones scales correspondienes al 3º rimesre del ejercicio 2023, referido a la asa de

disribución de agua y oros abasecimienos públicos incluidos los derechos de enganche y linea de

colocación y ulización de conadores e insalaciones análogas, así como a la asa de los Servicios de

Alcanarillado que se deallan:

PERIODO IMPORTE Nº RECIBOS

3º Trimesre de 2023 241.238,99 € 6857

PERIODO IMPORTE Nº RECIBOS

3º Trimesre de 2023 68.770,97 € 6726

Se expone al público por plazo de 15 días a conar desde el siguiene al de la publicación del

presene anuncio en el Boletn Ocial de la Provincia, pudiendo los ineresados inerponer recurso de

reposición en el plazo de un mes cuyo cómpuo comenzará el día siguiene al de la nalización del

periodo de exposición pública. Ello de conformidad con lo dispueso en el ar. 14 del Real Decreo

Legislavo 2/2004, de 5 marzo.

Esepa, a fecha de la rma elecronica,

EL ALCALDE.

Plaza del Carmen, 1 - 41560 Estepa. Tfnos.: 95 5912717 Fax: 95 5912479 – www.estepa.com

C.I.F.: P-4104100-E Registro Entidades Locales: 014104818
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